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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para ia capital

Un año.................. 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id............... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte.días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.-—(Xo. l.° del Código Civil).inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiei.te.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año.
Seis meses,
Tres id.

36 pesetas
18*50 »
10 >

Número suelto 25 céntimos
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

Suscripción para adquirir el 
Acorazado «España»

Se. pone en conocimiento de los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, qué se halla abierta 
en este Gobierno Civil una sus
cripción para adquirir un nuevo 
Acorazado «España», que está te
niendo un verdadero éxito dado el 
tiempo que lleva abierta, y las can
tidades recaudadas.

Cúmpleme hacerlo así presente, 
a fin de que las referidas autorida
des puedan ponerlo en conoci
miento del vecindario, para que 
contribuyan voluntariamente todos 
aquellos que así quieran- hacerlo.

Burgos 9 de julio de 1937.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 16 de 
junio de 1937.
Quedar enterada de una carta de 

D. Ricardo Ortega Martínez, her 
mano del Sr. Secretario que fué de 
esta Diputación D. Amancio, expíe 
sando en nombre de la viuda y en 
el suyo propio el más profundo 
agradecimiento por las pruebas de 
afecto recibidas durante la corta 
enfermedad y últimamente por las 
disposiciones adoptadas como hon
ra a su cadáver y obsequio para su 
alma, acompañándole hasta la últi
ma morada.

Acceder a lo solicitado por el 
Sr. Archivero de esta Diputación 
D. Federico Diez de la Lastra, so
bre que se dé por terminada la ex
cedencia que se le concedió y que 
se le den las gracias por los ofre 
cimientos que hace como Letrado.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Merindad de Moniija participando 
que aquella Corpoiación municipal 
había acordado expresar su senti
miento por la muerte del Excelen 
tísimo Sr. General D. Emilio Mola 
Vidal.

Quedar enterada de un telegra
ma del Secretario del Ayuntamien
to de Miranda de Ebro y de una 
carta de! Secretario del Ayunta
miento de Gumicl de Hizán, en
viando el pesóme por el falleci
miento del Secretario de esta Cor
poración D. Amancio Ortega

Que pase a informe de la Comí 
sión de Beneficencia un ofjcio del 
Sr. Medico Decano.déla Benefi
cencia provincial trasladando otro 
del Practicante Sr. Fernández Ro
sa, en el que manifiesta que se ha 
suscitado cuestión con motivo de 
quién es el llamado a percibir el 
tanto por ciento que corresponde 
al Practicante en las opereciones 
que se realicen en el Hospital en 
enfermos de pago. .

Quedar enterada de cuatro ofi
cios del Sr. Director de los Esta
blecimiento de Beneficencia parti
cipando que por orden del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil ha- 

Tnmi ingresado en la Casa de Cari
dad Carmen, María, Isabel y Tere
sa Fernández, de Los Balbases; 
Angela y Ana María Extremo, de 
Santander; Sigfrcdo García, de 
Castrillo de Ríopisuerga, y Mar
celina y Cristina Villariczo, de 
Quiutanilla del Agua.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Administrador del Hospital 
provincial, dando cuenta de que en 
vista de lo informado por el Médi
co Jefe de la Sección de Medicina 
había sido entregada a su familia 
Heliodora Pecina Mendigaren, que 
ingresó en observación como pre
sunta demente.

Dar las gracias a D. Pablo Ro
dríguez y señora por el donativo de 
70 huevos y 25 pesetas en metáli
co con destino a los heridos de 

campaña acogidos en el Hospital 
provincial,

Quedar enterada de un oficio del 
Practicante auxiliar de la Benefi
cencia D. Nicolás López Riaño, 
participando que ha sido nombrado 
Alférez provisional y que con este 
motivo renuncia al percibo de ha
beres que como Practicante venía 

•disfrutando, y que so dé cuenta a 
la Intervención.

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingleso de enfer
mos en el Hospital por razón de 
urgencia

Quedar enterada del balauce de 
comprobación y saldos que pre
senta la Intervención con referen
cia al día 31 de mayo último y que 
se publique en el Boletín Oficial.

Aprobar una moción del Vocal 
D Pascual Eguiagaray proponien 
do el nombramiento de una comi
sión que pr<ceda a preparar con 
las Autoridades Académicas y lo
cales un curso de verano de idio
mas alemán, italiano y español y en 
su consecuencia nombrar a los se
ñores D. losé S. Arijila y D Luis 
Fernández Bravo, para nombrar la 
Comisión que se. propone, los cua
les darán comienzo a su cometido 
con la urgencia que el caso re
quiere.

Darlas gracias al Sr. Alcalde- 
Presidente del Excmo Ayunta
miento de esta ciudad por el dona
tivo de 40 cajetillas de tabaco para 
Obsequiar a los heridos del Hospi 
tal provincial en conmemoración 
de la visita hecha a los mismos por 
la esposa del Generalísimo Exce
lentísimo Sr D. Francisco Franco.

Quedar enterada del donativo 
hecho por la esposa del Excelentí
simo Sr. General de la División 
D Miguel López Pinto con desti
no a las necesidades del Hospital 
provincial, consistente en doce ca
misas, doce calzoncillos, un panta
lón y dos pares de botas, y que se 
den las gracias.

Quedar enterada de haber sido 
vendida una ternera procedente 

de la vaquería del Hospital al ve
cino de Pradoluengo D. Luis Mar
tínez y que se ingrese el importe 
en la Caja provincial.

Aprobar la relación de precios 
medios a que se vendieron los ar 
fíenlos que constituyen el suminis
tro ' a las tropas del Ejército y 
Guardia civil durante el mes de 
mayo último.

I Acceder a lo solicitado por don 
justo Rayales, vecino de Santibá- 
ñez Zarzaguda, sobre que se le 
tenga por despedido de las fincas 

| rústicas que lleva en arriendo, pro- 
■ piedad de esta Corporación, y que 
I se anuncie el arriendo de las mis- 
I mas

Aprobar las operaciones de tes
tamentaria de los bienes relictos 
al fallecimiento de D.a Cumíelas 
de la Iglesia Saullorcnte, vecina 
que fué de Nidáguila, madre del 
asilado de la Casa de Caridad Epi- 
fanio Gómez de ¡a Iglesia, y ven
der las fincas rústicas y suertes de 
leña en publica subasta en la épo
ca que se estime más propicia, 
entregando al asilado en metálico 
la participación que se le ha adju
dicado en la casa.

Devolver lafianza qucteniacons 
tituida en garantía de su compro
miso el contratista de acopios de 
piedra D. Miguel Hiera, vecino de 
Sasamon.

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a caminos ve
cinales y carreteras provinciales a 
D. Manuel Sancho Jurante, de Bur
gos; D. Andrés Pascual de Cani- 
cosa de la Sierra, y D. Daniel Arri
bas, de Pradoluengo.

Entregar a Timoteo juarros, de 
Jaramillo Quemado, su hijo Angel, 
asilado en la Casa de Caridad; a 
Julián Ortega, de Quintanaopio, 
su hija María Nieves; a Norberto 
García, de Terminón, su hijo Pedro; 
a Amelia García, su hijo Antonio, 
y a Pablo Terradillos, de Gumiel 
de Hizan, su hija Esperanza.

Aprobar las cuentas generales de 
la provincia correspondientes al 
ejercicio 1936,
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Providencias judiciales

Administración

Oficiales

Anuncios particulares

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

Imprenta Provincial

Comisión d) Depuradora del Magisterio 
Nacional de la provincia de Burgos

=EI Presidente, Modesto Diez del 
Corral.

Aprobar el padrón de las perso
nas o entidades sujetas al pago del 
arbitrio sobre aprovechamiento de 
energía hidráulica correspondiente 
al año actual de 1937.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Burgos 16 de junio de 1937.=EI 
Presidente, José Casado.=EI Se
cretario accidental, Emérito Gon
zález.

Declarada de Beneficencia por Real 
den de 3 de diciembre de 1910.

1937.=E! Teniente Juez Instructor, 
Julio Fernández Sancho.

100.
100.
100.

2

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5íí por 
A seis meses al 3‘Oü por 
A un año al.... 3,‘50 por

Alcaldía de Cerratón de Jnarros.
Se halla vacante la plaza de 

Secretario de este Ayuntamiento, 
anunciándose el oportuno concur- 
■so para su provisión interinamen
te, con el haber anual de 1.000 pe
setas, que serán satisfechas por 
trimestres vencidos del presupues
to municipal.

Los aspirantes al desempeño de 
dicho cargo, que habrán de perte
necer al Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento, presentarán sus ins
tancias en esta Alcaldía, en el pla
zo de diez días, a contar de la fe 
cha del presente anuncio, debida
mente reintegradas y acompaña
das de los documentos que acrcdi 
ten su buena conducta y también 
ser adictos al Movimiento Nació 
nai Salvador de España.

Cerratón dejuarros 1 de julio de 
1937.—El Alcalde, Marcelino Mel
chor.

interinidad no 
alguno a favor 
ocupar la pla
cen lo preve-

CAJA DE AHORROS
T MOHTE DE PIEDAD 

del Círculo Católico de Obreras

Los aspirantes, que habránMe 
, pertenecer al Cuerpo de Secieia- 
¡ ríos do. Administración Local, pre

sentarán sus solicitudes documen
tadas,. a tenor del Regiamente cíe 
23 de agosto di- 1924, en esta Al
caldía, dentro del plazo de diez 
dias.

Torrepadre 3 de julio de 1937.= 
ti Alcalde, Leoncio Gutiérrez.

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos, 
Por la presente, cito y empla 

zo a D. Juan Reitero Lozauó, 
Maestro Nacional interino de la 
Escuela de Ahedo del Butrón, 
para que se sirva presentarse o 
señalar su domicilio por escrito a 
esta Comisión Depuradora, esta 
blecida en el Instituto Nacional de 
2.a Enseñanza, en el plazo de diez 
dias, a contar de la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín Ofi
cial de la provincia; pues de no ha
cerlo asi, se le seguirán los efectos 
a que hubiere lugar.

En Burgos a 26 de junio de 1937.

Miranda de Ebro
Cédula de citación.

Leguina Baltasar, mayor de edad, 
soltero, que residió últimamente 
en Villanane (Alava), cuyo actual 
paradero se. desconoce, compare
cer;! en el término de ocho dias 
ante el Juzgado de instruccción de 
Miranda de Ebro, al objeto de ser 
oido en la causa número 72 de 
1936 sobre daiios en una camione
ta, propiedad de Adolfo Eguiluz, 
vecino de Cárcamo, bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya 
lugar.

D. Julio Fernández Sancho, Te
niente de la Guardia civil y Juez 
especial para conocer de los ex
pedientes sobre declaración de 
responsabilidad civil de esta ciu 
dad de Burgos
Por c! presente se cita y requie- 

ic a D. Luis Labiii Besuíta, vecino 
de Burgos, hoy en ignorado para
dero, para que en término de ocho 
días hábiles, contados al siguiente 
de la publicación de! presente en 
Boli-.iin Oficial de la provincia, 
compaiezca ante este Juzgado es
pecial sito en la calle del Morco 
número 5, (Cuartel de la Guardia 
civil) de esta ciudad de Burgos, 
personalmente o por escrito, al ob
jeto dequealcgucy pruebe en su de
fensa lo que crea conveniente, en 
expediente sobre declaración de 
responsabilidad civil que le instru
yo, de conformidad con lo precep
tuado en el articulo 4." de la Orden 
de 13 de marzo último, apercibién
dole de que de no comparecer le 
pararán los perjuicios a que hubie
re lugar cu derecho.

Dado en Burgos a 2 de julio de

Aranda de Duero
I D. Federico Ruiz de Gopegui y del 

Pecho, Juez especial para la tra
mitación de los expedientes de 
incautación de bienes estableci
dos por el Decreto Ley de 10 de 
enero.de 1937. en el partido de 
Aranda de Duero,
Por el presente cito y requiero 

I a Elíseo Martínez Vélez, última
mente domiciliado cu Peñaranda 
de Duero, de este partido judicial, 
para que dentro del término de 
ocho dias hábiles, contados desde 
el siguiente a! de la publicación del 
presente en el Boletín Oficial del 

I Estado y de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, que 
actúa cu la sala.de audiencia del 
de primera instancia e instrucción 
del partido, bien personalmente, o 
por escrito, y alegue y pruebe en 
su defensa cuanto estime conve
niente; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio 
a que en derecho hubiere lugar.

Aranda de Duero 5 de julio de 
1937.=E1 Juez especia!, Federico 
Ruiz de Gopegui. =EI Secretario, 
José Parga.

Burgos
D. Julio Fernández Sancho, Te

niente de la Guardia civil y Juez 
especial para conocer de los ex
pedientes sobre declaración de 
responsabilidad civil de esta ciu- 
ciudad de Burgos,
Por el presente se cita y requie

re a D. Luis Diez Pérez, vecino 
de Burgos, hoy en ignorado para
dero, para que en el término de 
ocho días hábiles, contados al si
guiente al de la publicación del 
presente en el Boletín Ofciai. de la 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado especial,sito en la calledel 
Morco número 5 (Cuartel de la 
Guardia civil) de esta ciudad de I 
Burgos, personalmente o por es
crito, al objeto de que alegue y 
pruebe en su defensa lo que crea 
conveniente, en expediente sobre 
declaración de responsabilidad ci
vil que le instruyo, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 
4-1 de-la orden de 13 de marzo úl
timo, apercibiéndole de que de no 
comparecer le pararán los perjui
cios a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Burgos a 2 de julio de 
1937. =E1 Teniente Juez Instructor, 
Julio Fernández Sancho.

Ayuntamiento de Víllalbílla de 
Burgos.

No estando provista en propie
dad la Secretaria de este Ayunta
miento y la de Renuncio, agrupado 
a éste a los solos efectos de sos
tener un Secretario común, dotada 
con el haber anual de 2 500 poetas; 
esta Corporación municipal, en su 
sesión del dia 4 del corriente mes, 
acordó anunciar un concurso para 
su provisión con el carácter de in
terino, de Conformidad cón lo pre
venido en la Orden del Gobierno 
General, inserta en el Boletín Ofi
cial del Estado, correspondiente al 
dia 2-1 de junio próximo pasado, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera. El plazo para la pre
sentación de instancias será de 
diez dias hábiles, a contar desde 
el siguiente a Ja publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, y se dirigirán al señor 
Alcalde-Presidente de este Ayun- 
micnto, acompañadas de la cédula 
personal y reintegradas con la pó
liza correspondiente de ’ i'50 ne- 
-s'étas.

Segunda. Los aspirantes acre
ditarán que pertenecen al Cucpo 
de Secretarios de 
Local.

Tercera. Esta 
constituirá derecho 
del designado para 
za, de conformidad 
nido en la Orden del Gobierno Ge
neral.

Cuarta. El concurso será re
suelto dentro de los cinco dias si
guientes a aquel en que finalice el 
plazo de admisión de solicitudes;

Villalbilla de Burgos 5 de julio 
de 1937,==El Alcalde-Presidente, 
Gervasio Nogal.

Alcaldía de Hontoria de Valdea 
radas.

De conformidad a lo dispuesto 
en la Orden del Excmo. Sr. Go
bernador General de 19 de junio 
último y su provisión interina, se 
anuncia la Secretaria del Ayunta
miento de esta villa, con el haber 
anual de 2.500 pesetas; durante el 
plazo de diez dias podrá ser soli
citada ante la Corporación munici
pal por los concursantes que reu
nan las condiciones legales exigí 
das, acompañando los documentos 
que lo acrediten asi como méritos.

Hontoria de Valdearados 3 de ju
lio de 1937 =E1 Alcalde, Abraham ’ 
de la Fuente.

* .ffiTnwni-------------------

Alcaldía de Torrepadre.
Por abandono,de destino del 

que la desempeñaba y para su pro
visión interina, con arreglo a lo 
dispuesto cu la Orden del Excelen
tísimo Sr. Gobernador General del 
Estado, fecha 19 de junio último 
se anuncia la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento, con la do
tación anual de 2 000 pesetas.

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos, 
Por la presente, cito y empla

zo a D Abraham Gallo Fernández, 
Maestro Nacional interino de la Es 

, cuela de Pesquera del Butrón, para 
que, en el plazo de diez dias, se 
presente o haga conocer su domi-

■ cilio a esta Comisión, estableci
da en el Instituto de 2.a Enseñan
za, durante las horas de oficina de 
dicho Centro; previniéndole que, 
de no hacerlo así, se le seguirán 
los efectos que procedan.

En Burgos a 26 de junio de 1937. 
-El Presidente, Modesto Diez del 
Corral.

enero.de
sala.de

